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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

 

Tunja, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Medio de Control:      REPETICIÓN 

Radicación No.:         15001 3331 012 2011 00063 00 

Demandante:             MUNICIPIO DE GUATEQUE  

Demandado:          MARIA ELENA ROA NOVA 

 

Ingresa el proceso al Despacho con informe secretarial, poniendo en 

conocimiento que el proceso llegó del Tribunal Administrativo de Boyacá, para 

proveer de conformidad. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Boyacá que en providencia del 14 de mayo 2020, confirmó la sentencia de 

primera instancia proferida el 14 de abril de 2016, por este estrado judicial, en 

la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

Una vez en firme esta decisión, por Secretaría se deberá archivar el proceso, 

como quiera que no existe asunto pendiente por resolver.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE TUNJA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Boyacá, en proveído del 14 de mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, por Secretaría archívese el proceso, como 

quiera que no existe asunto pendiente por resolver.  

 
El auto anterior se notificó por estado Nº 6 de hoy 20 de noviembre de 2020, siendo las 8:00 A.M. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

DEYNA JOHANA BELTRAN GONZALEZ 

 Juez 

 

 

 

Firmado Por: 
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Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación No.:         15001 3333 012-2016-00066-00 

Demandante:            LUZ MARINA BOHORQUEZ 

Demandado:             MUNICIPIO DE TUTA 

 

 

DEYNA JOHANA BELTRAN GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9877fb92b883f5733124580dbf6ceeb53d05071c3f8fee6399613c8df1

78bf1b 

Documento generado en 18/11/2020 12:18:18 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


